
 

 

 
 
 

  
 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 

Madrid, 20 de junio de 2003 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 MADRID 
 
 
Muy señores nuestros: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley del Mercado de Valores y por el 
Reglamento Interno de Conducta GBPE, por medio de la presente procedemos a 
comunicarles el siguiente HECHO RELEVANTE: 
 
Con fecha de hoy se ha llevado a cabo la suscripción y desembolso de la ampliación 
de capital acordada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de BANCO 
POPULAR ESPAÑOL celebrada el pasado día 27 de mayo de 2003, por un importe 
nominal de 5.116.196 euros, mediante la emisión de 10.232.392 acciones 
ordinarias de 0,50 euros de valor nominal cada una, más una prima de emisión de 
39,83 euros por acción, por lo que el tipo de emisión resultante es de 40,33 euros 
por acción. 
 
Las acciones emitidas han sido íntegramente suscritas y desembolsadas por 
Topbreach Holding, B.V. mediante aportación no dineraria consistente en 
131.458.165 acciones de la entidad de crédito portuguesa Banco Nacional de 
Crédito Imobiliário, S.A., representativas del 75,119% de su capital social y 
derechos de voto. 
 
En consecuencia, la contrapartida satisfecha por Banco Popular Español por las 
131.458.165 acciones de Banco Nacional de Crédito Imobiliário, S.A., ha ascendido 
a un importe total de 433.421.998 euros, del que resulta un precio aproximado de 
3,297034 euros por acción, habiéndose abonado la misma mediante el aumento de 
capital antes citado por un total de 412.672.369 euros y el importe de 20.749.629 
euros mediante pago en efectivo. 
 
Banco Popular Español lanzará en Portugal una oferta pública de adquisición en 
efectivo sobre el resto de las acciones de Banco Nacional de Crédito Imobiliário, 
S.A. por el mismo importe satisfecho por acción.   
 
 
Atentamente,  
 
Jesús Platero Paz 
Consejero Secretario 

 


